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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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Diputado Presidente 
JOSÉ HERNÁN CORTÉS BERÚMEN

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria 
IRMA VERÓNICA GONZÁLEZ OROZCO

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria 
PRISCILLA FRANCO BARBA

(RÚBRICA)

ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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DECRETO 27289/LXII/19 mediante el cual se 
reforma el artículo 2o y adiciona las fracciones 
II y III del artículo 7o, recorriéndose las 
subsecuentes, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios.                                 Pág. 3

DECRETO 27290/LXII/19 mediante el cual se 
reforma la fracción VII del artículo 77 de la Ley 
sobre los Derechos y el Desarrollo de los Pueblos 
y las Comunidades Indígenas del Estado de 
Jalisco.                                                                  Pág. 5

DECRETO 27291/LXII/19 mediante el cual se 
adiciona la fracción X al artículo 3o de la Ley 
de Protección y Atención de los Migrantes en 
el Estado de Jalisco.                                         Pág. 7

DECRETO 27292/LXII/19 mediante el cual se 
reforman los artículos 5o, 7o, 15, 53 y el Capítulo 
IV de la Ley de Coordinación en materia de 
Sanidad Animal para el Estado de Jalisco y 
sus Municipios; 6o de la Ley de Coordinación 
en Materia de Sanidad Vegetal del Estado de 
Jalisco; 5o y 7o de la Ley de Protección y Cuidado 
de los Animales del Estado de Jalisco; 26 y 83 de 
la Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco;  
y el 41 de la Ley para la Acción ante el Cambio 
Climático del Estado de Jalisco.                  Pág. 9

DECRETO 27293/LXII/19 mediante el cual se 
reforman los artículos 152 y 153 de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios.                                                    Pág. 14

DECRETO 27295/LXII/19 mediante el cual se 
reforman los artículos 145, 146, 147, 148, 150, 151, 
152, 153 y 154 del Título Séptimo “De los Delitos 
por Hechos de Corrupción”, se deroga el artículo 
149, se adicionan las fracciones VI del artículo 
145, V del artículo 146; recorriéndose en ambos 
casos las fracciones subsecuentes, la fracción II, 
al artículo 147 y la fracción II del artículo 148, la 
fracción IX del numeral 1, así como el numeral 2 
del artículo 152 y la fracción VII al artículo 154-I, 
se modifica la denominación del Titulo Séptimo 
Bis denominándolo “De los Delitos Cometidos 
por Servidores Públicos o Particulares Contra 
la Integridad Física y Mental de las Personas” 
donde se integran los delitos de desaparición 
forzada de personas, reformando los artículos 
154-A, 154-B, 154-C, y el delito de tortura, 
artículos 154-H, 154-I, 154-J; se derogan los 
artículos 154-L y 154-M del Capítulo XII, y se 
modifica el actual Título Séptimo Bis para pasar 
a ser el Título Séptimo Ter denominado “Delitos 
Cometidos por Particulares en Contra de la 
Administración de Justicia y en otros Ramos 
del Poder Público”, todos del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Jalisco.       Pág. 16


